

JUICIO:” HORTENCIA SILVA VDA. DE BRIZUELA C/ PEDRO N. AYALA Y/O EMPRESA DE TRANSPORTE BOQUERON S/ INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS YPERJUICIOS”.-------------------
S.D.N° 611/02/02.-

Encarnación,  16   de mayo de 2002.-

 

VISTO: para resolver en definitiva el presente juicio por indemnización de daños y perjuicios promovido por Hortensia Silva Vda. de Brizuela contra Pedro Nolasco Ayala Ayala y la empresa de Transporte Boquerón, y de los cuales,---------------



R E S U L T A N:----------------------------------



Que, el 13 de marzo del año 2001 el demandante, a través de su apoderado el Abog. Alfredo Benítez, promovió la presente demanda por indemnización de daños y perjuicios contra Pedro Nolasco Ayala Ayala y la Empresa de Transporte Boquerón, por medio del escrito agregado a fs. 13/ 15 de autos. Como hecho constitutivo de su pretensión sostiene el demandante que el 4 de marzo del año 2001, a las 18:45 horas aproximadamente, quien en vida fuera Pastor Brizuela Ayala, de 42 años de edad, transitaba por la Ruta Nacional N° 1, a la altura del kilómetro 287, con dirección este a oeste, dentro de la zona urbana de Gral. Delgado, a bordo de una motocicleta de marca Zenda. Agrega que la víctima del accidente conducía por el carril derecho cuando fue atropellado en la parte trasera de la motocicleta por un micro ómnibus de pasajeros de la Empresa Boquerón de Pedro Nolasco Ayala, el cual era conducido por Andrés Nicolás Barboza Palacios. --------------------------------



Arguye también la demandante que según los testigos presenciales del hecho, el ómnibus circulaba a alta velocidad y con muy poca luz, lo que evidencia la negligencia del conductor y las fallas en las instalaciones eléctricas del vehículo, agregando que como consecuencia de la colisión el ómnibus envistió violentamente contra la motocicleta y su conductor, y que a causa del impacto Don Pastor Brizuela sufrió lesiones de consideración produciéndose su deceso a las 21:30 horas aproximadamente en el centro de salud de Gral. Delgado. Termina reclamando la suma ciento noventa millones novecientos catorce mil novecientos noventa y dos guaraníes (G.190.914.992), provenientes de los siguientes rubros: daño emergente (G. 2.000.000); lucro cesante: (G.146.914.922); daños materiales de la motocicleta: G.2.000.000 y daño moral cuarenta millones de guaraníes.------------------------



En carácter de prueba documental la accionante acompañó a la demanda una copia autenticada de la cédula de identidad de la víctima; el certificado de defunción de este último expedido por el Centro de Salud de Gral. Delgado; el certificado de matrimonio de la demandante con la víctima; el certificado de nacimiento de la demandante; el certificado de nacimiento de Héctor Rubén, Enrique Emanuel y Francisco Ariel Brizuela Silva, hijos comunes de la demandante y la víctima, conforme consta a fs. 2/12 de autos.---------------------------------------------------------

 

El 19 de abril del año 2001 se presentó el Abog. Mario Cáceres en representación de la empresa de Transporte Boquerón de Pedro Nolasco Ayala E.I.R.L., a contestar la demanda, haciéndolo por medio del escrito que quedó agregado en fs. 57 a 67  de autos. El demandado controvierte los hechos aducidos por la parte actora argumentando que si bien es cierto que el accidente en el que perdiera la vida el esposo de la demandante ocurrió el 4 de marzo del año 2001, como consecuencia de una colisión con un ómnibus de la empresa de la cual es apoderado, ello ocurrió a las 19:15 horas, y no a las 18:45 horas, como se afirma en la demanda, negando también que el ómnibus citado haya venido circulando a alta velocidad y sin las luces reglamentarias.----------------------


 
Arguye que en el día indicado más arriba y a la hora señalada, el ómnibus de su empresa, se dirigía por su carril derecho a una velocidad prudencial de aproximadamente sesenta kilómetros por hora, por la Ruta N° 1, en dirección Encarnación-Asunción, y que al llegar al Km. 287, se cruzó con dos camiones que circulaban en sentido contrario intercambiando señas de luces con el primero de ellos. Continúa diciendo que luego de ocurrido este hecho, el chofer de ómnibus dejó encendida las luces bajas del mismo y que en el momento de cruzarse con el primero de los camiones apareció de improviso frente al ómnibus, sobre la cinta asfáltica, la motocicleta guiada por Pastor Brizuela, que circulaba sin luces en la misma dirección del ómnibus, impidiendo que el chofer de este último realice maniobra alguna para evitar el desenlace fatal. Agrega que el ómnibus tenía todas las luces reglamentarias en condiciones y funcionamiento y que por la forma imprevista en que se le apareció la motocicleta sin luces, le resultó materialmente imposible realizar cualquier tipo de maniobra pa
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ra evitar la colisión. Termina solicitando el rechazo de la demanda y la imposición de las costas a la parte actora.----------

 

En carácter de prueba documental, presentó la Escritura Pública N° 3, donde consta la constitución de la Empresa de Transporte Boquerón de Pedro Nolasco Ayala E.I.R.L. y su inscripción en el Registro Público de Comercio;  una fotocopia de la cédula del demandado; una copia del croquis elaborado por el Jefe de la Comisaría N° 29 de Gral. Delgado; una copia de la autorización para que la empresa demandada circule; la póliza de seguros con la firma Mundo S.A.; el parte policial del accidente; el título de propiedad del ómnibus y la habilitación para la circulación del mismo; una copia del registro de conductor del chofer del ómnibus y los comprobantes de venta al contado expedidos por la farmacia San Lorenzo, la funeraria de Sigfrido Dietze y por la casa de materiales de construcción de Justo Pastor Flores.-------------

El 9 de mayo del año 2001, se presenta el apoderado de la parte actora, contestando el traslado de los documentos acompañados con  la contestación de la demanda, planteando a la vez un incidente de redargución de falsedad del parte policial y del croquis presentado por la parte contraria, sosteniendo cuanto sigue: 

“Redarguyo de falsedad en cuanto a los hechos afirmados por el parte Policial en cuanto se refiere a la edad de la víctima, el referido documento afirma que la víctima tiene 58 años, siendo la vedad que tiene 42 años como se demuestra fehacientemente con el certificado de nacimiento que acompaño a esta presentación, como también la afirmación que hace el Oficial actuante cuando dice que no hubo testigos presenciales, cuando la verdad de las cosas es que sí hubo testigo del accidente como lo demostraremos oportunamente, también es falso de que de las averiguaciones practicadas en el momento de ocurrir el accidente se haya cruzado un vehículo no identificado, lo cierto es que no se ha cruzado con ningún vehículo que haya dificultado la visibilidad, como también es falso que la motocicleta carecía de luz trasera, pues la misma se encontraba en perfectas condiciones hasta el momento del accidente en que quedó totalmente destrozado”.-------


El 25 de mayo del año 2001, se contesta el traslado del incidente de redargución de falsedad solicitándose el rechazo del mismo, en los términos del escrito de fs. 75/77 de autos, y consecuentemente se dicta el proveído del 1 de junio del año 2001, por el cual se dispone que el incidente mencionado se substancie conjuntamente con la causa principal y a la vez se dispone la recepción de la causa a prueba por el plazo de cuarenta días.----------


Abierta la causa a pruebas y producidas las que se indican en el informe de la actuario de fs. 63, consistentes por la PARTE ACTORA en: INSTRUMENTALES: Las agregadas en su oportunidad. TESTIFICALES: De Juan Ramón Benítez Mendoza (fs. 94), Severo Galeano (fs. 97), Alberto Mereles (fs. 99), Cecilio Sanabria (fs. 101). CONFESORIA: Del Sr. Pedro Nolasco Ayala, fs. 104. INFORMES: Oficio librado a la Alcaldía policial de Gral. Delgado, fs. 106, cuya contestación rola a fs. 111. Por la PARTE DEMANDADA en: INTRUMENTALES: Las agregadas en su oportunidad. TESTIFICALES: De Francisco Guzmán (fs. 138), Tomás Ferreira (fs. 140), Francisco Emiliano González Ríos (fs. 142), Patricio Galeano (fs. 144), Carlos Acosta (fs. 146), Mirian López (fs. 148), Andrés Barboza (fs. 150). CONFESORIA: De Hortensia Silva, fs. 153, se dispuso la entrega de los autos a las partes para que aleguen sobre el mérito de la prueba rendida. Los alegatos de la parte actora fueron desglosados según se certifica a fs. 165, en razón de haberse presentado fuera del plazo, mientras que de la parte demandada quedaron agregados a fs. 167/174.---------------------------------------- 

 
Por último,  por proveído dictado el 18 de octubre del 2001, se llamó autos para sentencia, y,---------------------------




C O N S I D E R A N D O :-------------------------




Que, en primer lugar corresponde analizar la redargución de falsedad promovida por el demandado contra las enunciaciones del parte policial agregado a fs. 44 de estos autos. Al respecto, ésta magistratura, siguiendo una autorizada doctrina en la materia, ha venido sosteniendo en pronunciamientos anteriores, que la redargución de falsedad de un instrumento público, tal como se presenta en el caso de autos, puede fundarse en su falsedad material, o sea, en la alteración resultante de no haber sido otorgado por el funcionario que aparece suscribiéndolo, o de haberse alterado por medio de supresiones, modificaciones o agregados una o mas de las enunciaciones que contenía; o en la falsedad ideológica, es decir, en la inexactitud de los hechos que el Oficial o Funcionario Público hubiese anunciado como cumplido por el mismo, o que han pasado en su presencia.--------------------------

JUICIO:” HORTENCIA SILVA VDA. DE BRIZUELA C/ PEDRO N. AYALA Y/O EMPRESA DE TRANSPORTE BOQUERON S/ INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS YPERJUICIOS”.----------------------------

 

En la especie la redargución está dirigida respecto de tres circunstancias contenidas en el parte policial: la primera, se refiere a la edad de la víctima; la segunda, tiene que ver con la afirmación de que en el hecho no hubieron testigos presenciales del mismo; y la tercera está referida a la supuesta falsedad de las averiguaciones practicadas por el Oficial de Policía interviniente.----------------------------------------------------




En cuanto a la edad de la víctima y a la sinceridad de las averiguaciones practicadas, conforme el concepto mas arriba expresado, somos del parecer que la vía de la redargución de falsedad resulta inadmisible para acreditar la falsedad de tales hechos, ya que para ello es suficiente la simple prueba en contrario.--------------------------------------------------------




Con relación a la inexistencia de testigos presenciales del hecho, afirmado por el Oficial de Policía, entendemos que es procedente la redargución de falsedad planteada, por cuanto que se trata de una afirmación hecha por el Oficial Público  en ejercicios de sus funciones, y por lo tanto deviene admisible la redargución planteada en razón de haber quedado demostrado en el caso que sí hubieron testigos presenciales del hecho, conforme se desprende de las declaraciones de los testigos Juan Ramón Benítez Mendoza, Severo Sinicio Galeano Romero y Alberto Mereles.-


En definitiva corresponde admitir parcialmente la redargución de falsedad planteada por la parte actora y consecuentemente declarar la falsedad de lo afirmado por el Oficial de Policía en el parte policial en cuanto afirma que no hubieron testigos presenciales del hecho.-------------------------------------------


Resuelta esta cuestión preliminar, corresponde analizar el fondo del litigio planteado. Debe señalarse de antemano que entre los presupuestos de la responsabilidad civil se distinguen la antijuridicidad, el daño, la causalidad y el factor de atribución, mientras que en lo se refiere a las demandas de la naturaleza que nos ocupa, la jurisprudencia ha sido uniforme en señalar que su procedencia esta sujeta a la justificación de la existencia 1) el hecho del accidente, 2) la responsabilidad en el siniestro 3) los daños producidos y 4) el valor, monto o cuantía de los mismos.----


El hecho:  el 4 de marzo del año 2001, al oscurecer, un vehículo utilizado para el servicio de transporte de pasajeros, de propiedad del demandado, envistió, a la altura del Km. 287 de la Ruta N°1 "Mariscal Francisco Solano López" a una motocicleta conducida por Pastor Brizuela Ayala, quien en ese entonces contaba con 42 años de edad. Como consecuencia del hecho se produjo el deceso de este último, razón por la cual la cónyuge superstite reclama  el pago de los daños emergentes como consecuencia de tal suceso.-----------------------------------------------------------


La culpabilidad: el demandado argumenta que no circulaba a alta velocidad y con escasícima luz como lo afirma la actora, agregando que al llegar a la altura del km. 287 de la ruta citada, se cruzó con dos camiones de gran porte que circulaban en sentido contrario, que el primero de ellos le hizo seña de luces respondiendo de la misma manera, y al cruzarse con este apareció de imprevisto frente al omnibus la motocicleta sobre la cual transitaba la víctima, quién circulaba en la misma dirección, sin tener el tiempo suficiente para realizar alguna maniobra que le permita evitar el desenlace fatal, limitándose a sacar el pie del acelerador y a apretar los frenos del colectivo.-------------------------


De las declaraciones testificales, aportadas en el presente proceso, cabe resaltar las disímiles posiciones de los testigos. En este sentido los propuestos por la parte demandada coinciden en manifestar que en sentido contrario al que llevaban el microómnibus y la motocicleta no circulaba ningún vehículo, mientras que los propuestos por la parte demandada sostienen lo contrario. Tampoco quedó plenamente acreditado en el juicio la supuesta falta de luces complementarias de la motocicleta ya que a la mayoría de los testigos no les consta tal circunstancia.-------



Considera ésta magistratura que del análisis detenido del caso surgen elementos de prueba como para aseverar que en ocasión del siniestro el conductor del ómnibus se desplazaba a una velocidad sin duda imprudente, ya que en ningún momento pudo mantener el dominio del mismo, tomando principalmente en cuenta las circunstancias particulares del caso, como por ejemplo, la hora en que se produjo el accidente ya que este ocurrió luego de entrada la noche cuando ya el conductor debió circular a menor velocidad. Otro hecho corroborante de la velocidad que imprimía al ómnibus el chofer del mismo lo constituye el arrastre prolongado que efectuó de la motocicleta. Es decir que conforme a lo que resulta de autos 
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el demandado es principalmente responsable del siniestro dado que su actuar ha sido imprudente debido a la falta de cuidado en el manejo del vehículo, lo que hizo que perdiera el control y se ocasionara el accidente ------------------------------------------



Pero es asimismo indudable que no todos los elementos que integran el concepto de culpa son atribuibles al comportamiento exclusivo del chofer del omnibus, ya que la víctima  también tiene su cuota de responsabilidad, debido a que este no llevaba el casco reglamentario y carecía del registro de conductor, lo que se desprende del parte policial agregado en autos.----



De todo esto, solo puede concluirse, que en el accidente acaecido existe culpa concurrente, que esta magistratura estima en un setenta por ciento (70%) a favor de la parte actora y treinta por ciento (30%) a favor de la demandada.-----------------

         El Daño: en cuanto a los daños puede decirse que estos se encuentran acreditados con el certificado de defunción obrante a fs. 12 y el parte policial obrante  a fs. 4 donde se señala que la motocicleta de la víctima quedó totalmente destrozada.---------------------------------------------------------------



Con relación a los daños materiales emergentes, y en lo que refiere al pago de los gastos sanatoriales, de los servicios fúnebres y medicamentos, ha quedado acreditado en el caso que dichos gastos han sido pagados en su totalidad por el demandado, lo que surge de los documentos agregados a fs. 54/55 ya que estos no fueron objetados por la parte actora, razón por la cual no corresponde imponérsele el pago de los mismos. En tanto, con referencia a los daños efectivos sufridos por la motocicleta, por aplicación del art. 452 del C.C., la magistratura se encuentra facultada para estimar el valor de tales daños. En este sentido, cabe apuntar que el monto reclamado de dos millones de guaraníes (G. 2.000.000) puede ser considerado prudencial y en tales condiciones esa cantidad debe ser considerada como el valor del daños producido al biciclo.------------------------------------------------------------ 

 
Con referencia al rubro de lucro cesante debe partirse de que los hipotéticos ingresos de la víctima estimados por su cónyuge, no caen en elementos especulativos, ya que se sostiene en una base objetiva como es el monto del salario mínimo legal vigente al día de la reclamación. De allí que la reparación reclamada debe admitirse sobre la base de lo que la víctima pudo  haber recibido como ingreso líquido, en lo que le restaba de vida útil probable, es decir diez y ocho años, sostenidos por los demandantes y que se encuentra ajustado a los parámetros de vida útil o productiva en nuestro país, divulgados por la Dirección General de Estadísticas, Encuestas  y Censos de nuestro país*.----------------

 
 

Partiendo de la base que el salario mínimo vigente a la fecha del fallecimiento de Pastor Brizuela Ayala ascendía a la suma de seiscientos ochenta mil ciento sesenta y dos guaraníes (G. 680.162), corresponde en primer lugar deducir de dicho monto un 30% en concepto de consumo propio de la víctima, con lo que se tendría una renta líquida de cuatrocientos setenta y seis mil ciento catorce guaraníes (G.476.113), que a su vez multiplicado por doce (12) meses del año nos da un total de cinco millones setecientos trece mil trescientos sesenta guaraníes (G. 5.713.360), de ingresos líquidos anuales. Esta cifra a su vez multiplicado por diez y ocho (18) años asciende a la suma de ciento dos millones ochocientos cuarenta mil cuatrocientos ochenta guaraníes (G.  102.840.480).-----------------------------------------------------


 

Con referencia al daño moral también reclamado en la suma de cuarenta  millones guaraníes (G. 40.000.000), debe realizarse necesariamente un análisis especial, dado que con base en lo dispuesto por los Arts. 451, 1835 y demás concordantes del C. C. se ha venido sostenido de manera coincidente que  la indemnización de daño moral queda librado al prudente arbitrio del juez y que no necesita de prueba directa ya que el se infiere de la calidad objetiva de la ofensa, en correlación con las circunstancias particulares de la víctima. Una frase, repetidas veces citada, dice que con ella no se pretende de modo alguno cotizar dinero en dolor, sino que ante la lesión inferida a los sentimientos el derecho echa manos al único recurso posible a su alcance para reparar los efectos causados por aquella.-------------------------------------



Como un parámetro nuestros tribunales han venido señalando que la fijación del daño moral debe situarse entre el 10 al 40 % del monto al que asciende el daño emergente y el lucro cesante, a este efecto invoco como precedente lo resuelto en el Ac. y 
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Sent. No.77, dictado por  Tribual de Apelaciones, 2da. Sala de la Capital, el 12 de agosto de 1996*.De allí que en el caso que nos ocupa debe atenderse que en el hecho que motiva este proceso se ha producido la muerte del esposo de la demandante con quien tuvo tres (3) hijos, nos parece ajustado a derecho establecer el 20% del monto condenado más arriba en concepto de daño moral, lo que equivale a la suma de veinte millones quinientos sesenta y ocho mil noventa y seis guaraníes (G. 20.568.096).---------------------

 


Consecuentemente el monto de los daños sufridos por al parte accionante como consecuencia del accidente asciende a la suma de  ciento veinte y cinco millones cuatrocientos ocho mil quinientos setenta y seis guaraníes (G.125.408.576).-----------------



Ahora bien, dado que conforme a la previsión de culpa realizada más arriba la responsabilidad del demandado en el siniestro solo quedó comprometida en un setenta por ciento (70%), el demandado debe ser condenado al pago de la sumas de ochenta y siete millones setecientos ochenta y seis mil tres guaraníes (G. 87. 786.003), en concepto de indemnización por los daños y perjuicios emergentes del hecho que dio lugar a la presente demanda, la que deberá ser abonada en el plazo de cinco días de quedar ejecutoriada la presente resolución con intereses que se establecerán de conformidad al promedio ponderado por el Banco Central del Paraguay desde la promoción de la demanda hasta el pago efectivo de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 475 del Código Civil, en la Resolución N°3/90 del Banco Central del Paraguay, y concordantes. La condena recae sobre la Empresa de Transporte Boquerón E.I.R.L. de Pedro Nolasco Ayala tal como acreditado.-------



Por último, corresponde regular los honorarios profesional del Abog. Juan F. Paiva en su carácter de Abogado patrocinante y del Abog. Alfredo Benítez M. en su carácter de Abogado procurador de la parte demandante, para lo que corresponde aplicar lo dispuesto en los art. 32, 21 y concordantes de la Ley N° 1376/88. En efecto tomando en consideración la complejidad de las cuestiones planteadas, la calidad del trabajo presentado, en correlación con el monto de la condena esta magistratura es del parecer que debe aplicarse en el caso la tasa del 10%, lo que asciende a la suma de ocho millones setecientos setenta y ocho mil seiscientos guaraníes (G. 8.778.600) para el patrocinante y la suma de cuatro millones trescientos ochenta y nueve mil trescientos guaraníes (G. 4.389.300), para el abogado que realizó los trabajos en carácter de procurador.----------------------------------------------------



Por tanto, el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de la Niñez y de la Adolescencia del Segundo Turno de la Tercera Circunscripción Judicial de la República, sobre la base de lo precedentemente expuesto, atento a las normas legales citadas a los art. 1833 y concordantes del Código Civil, 192 y concordantes del CPC,---------------------------------------



R E S U E L V E:----------------------------------------


ADMITIR, con costas, esta demanda que por indemnización de daños y perjuicios promoviera Hortencia Silva viuda de Brizuela y consecuentemente y en consecuencia condenar a la Empresa de Transporte Boquerón E.I.R.L. de Pedro Nolazco Ayala, a que en el plazo de cinco días de quedar ejecutoriada la presente resolución, pague a la demandante la suma de ochenta y siete millones setecientos ochenta y seis mil tres guaraníes (G. 87. 786.003), en concepto de indemnización por los daños y perjuicios emergentes del hecho que dio lugar a la presente demanda, con sus respectivos intereses desde la fecha de promoción de la demanda hasta el pago efectivo de la misma, los que se establecerán de conformidad al promedio ponderado por el Banco Central del Paraguay, por los fundamentos expuestos en el exordio de esta resolución.--------------



REGULAR, los honorarios profesional del Abog. Juan F. Paiva en su carácter de Abogado patrocinante la suma de ocho millones setecientos setenta y ocho mil seiscientos guaraníes (G. 8.778.600), y los del Abogado Alfredo Benítez M., en su carácter de procurador en la suma de cuatro millones trescientos ochenta y nueve mil trescientos guaraníes (G. 4.389.300).------------------- 



 ANOTAR, registrar, notificar, sacar copias y elevar un ejemplar a la Excma. Corte Suprema de Justicia.-------------------

Ante mí: 

* ver � HYPERLINK http://www.dgeec.gov.py ��http://www.dgeec.gov.py�


* Revista Ley Paraguaya, No. 19, año 1996, p. 600.





